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de su escrito de veinte de julio del año en curso, en el cual 

solicitó que se pusieran a su disposición los depósitos que se 

encuentran en el Fondo de Administración de Justicia 

consignados en su favor.  
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional desecha de plano la demanda 

presentada por la parte actora, toda vez que resulta 

improcedente al quedarse el asunto sin materia.  

Lo anterior, porque si, en esencia, lo que se controvierte es la 

omisión o dilación del Tribunal local de poner a su disposición 

diversos depósitos que se encuentran en el Fondo de 

Administración de Justicia, tal pretensión se ha colmado con 

la emisión del acuerdo plenario de doce de agosto de dos mil 

veinte, emitido en el incidente común del expediente 

JDC/142/2017 y acumulados, por el cual se ordenó poner a 

su disposición dichos depósitos, así como con el acuerdo 

plenario de veinte de agosto, por el cual se informó que la 
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la apertura de un incidente común respecto de todas las 

sentencias emitidas por ese órgano jurisdiccional en favor de 

los incidentistas, y ordenó que se remitieran los expedientes 

a la ponencia del Magistrado Instructor del primer juicio. 

3. Acuerdo Plenario.5 El ocho de julio, los Magistrados 

integrantes del Tribunal local emitieron el acuerdo plenario 

por el cual, entre otros aspectos, se ordenó a la Secretaría 

General de ese órgano jurisdiccional que girara oficio al 

Titular de la Unidad Administrativa del propio tribunal para 

que, dentro de un plazo de veinticuatro horas contadas a 

partir del momento en que se notificara dicho acuerdo, 

confirmara las transferencias interbancarias realizadas por el 

Ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, Oaxaca, a la cuenta 

del Fondo de Administración de Justicia.6    

4. Escrito de solicitud de pago.7 El veinte de julio, 

Mónica Belén Morales Bernal y Demetrio Esteban Bernal 

Morales presentaron un escrito ante al Tribunal local 

solicitando que se pusieran a su disposición los depósitos en 

su favor que se encuentran en la cuenta del Fondo de 

Administración de Justicia, precisados en el punto anterior.  

                                      
5 Acuerdo consultable al reverso de la foja 4 a la foja 18 del cuaderno accesorio único.  
6 Transferencias interbancarias consistentes en: a) seis impresiones de las 
transferencias por la cantidad de $5,200.00 (cinco mil doscientos pesos 00/100 m.n.) 
por cada depósito, efectuado a favor de cada uno de los actores en cumplimiento a lo 
ordenado en el expediente JDC/147/2017, y; b) seis impresiones de las transferencias 
por la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 m.n.) por cada depósito, 
efectuado a favor de cada uno de los actores en cumplimiento a lo ordenado en el 
expediente JDC/259/2018.  
7 Escrito visible a foja 8 del expediente en que se actúa.  
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en el cual solicitó que se pusieran a su disposición los 

depósitos que se encuentran en el Fondo de Administración 

de Justicia consignados en su favor. La demanda de dicho 

juicio fue presentada ante la autoridad responsable. 

8. Recepción. El diecisiete de agosto, se recibieron en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional el escrito de 

demanda, así como el informe circunstanciado y demás 

constancias relativas al presente medio de impugnación, que 

remitió la autoridad responsable.  

9. Turno. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de 

esta Sala Regional acordó integrar el expediente en que se 

actúa y turnarlo a la ponencia a cargo del Magistrado Adín 

Antonio de León Gálvez. 

10. Recepción de constancias. El dieciocho de agosto, 

esta Sala recibió de manera electrónica el oficio número 

TEEO/SG/1182/2020 signado por el Secretario General del 

Tribunal local, por el cual remitió el acuerdo plenario de doce 

de agosto y las constancias de notificación9 a la parte actora. 

Dicha documentación también se recibió vía mensajería en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional el veintiuno de 

agosto.  

                                      
9 Razón y cédula de notificación personal visibles a fojas 42 y 43 del expediente en 
que se actúa.  
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derechos político-electorales en su vertiente de desempeño 

del cargo a nivel municipal, y b) por territorio, puesto que 

dicha entidad federativa corresponde a esta circunscripción 

plurinominal. 

14. Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, 94 y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso c), 192, párrafo 

primero, y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 3, apartado 2, inciso c), 4, apartado 

1, 79, 80 y 83, apartado 1, inciso b), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Así 

como en el acuerdo general 3/2015 de Sala Superior de este 

Tribunal Electoral. 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de 

la resolución 

15. Es un hecho público y notorio para esta Sala Regional 

el reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad 

General de la Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del 

cual diversas autoridades han adoptado medidas para reducir 

el desplazamiento y concentración de personas.  

16. Esta situación también ha impactado en las labores 

jurídicas, incluidas las que realizan los tribunales electorales. 



17. A

Acuerd

Electo

de imp

virus C

resolv

los q

irrepar

18. E

emitió 

MEDID

ACUE

PRESE

MOTIV

COVID

cabo e

no pre

estos 

en el c

califica

en tan

munic

19. D

divers

          
10 Aproba
11 Aproba
12 Aprob
https://ww

Al resp

do Gen

oral auto

pugnaci

COVID-

erse de

ue pu

rable.  

En con

el ac

DAS AP

RDO G

ENCIAL

VO DE 

D-19”, e

este órg

esencial

efectos

citado a

ación de

nto rep

ipios en

De form

o Acue

            
ado el 26 d
ado el 27 d

bado el do
ww.te.gob

pecto, 

neral 2/2

orizó la 

ión, con

19, en 

e esa m

dieran 

cordanc

uerdo11

PROBAD

GENERA

L DE L

LA PA

en el qu

gano jur

l de los 

s, los as

acuerdo

e elecc

presente

n cuestió

ma post

rdo Gen

           
de marzo d
de marzo d
s de abril 
.mx/media

es imp

2020,10

resoluc

n motivo

cuyo re

manera 

genera

cia con

 por e

DAS PO

AL 2/202

LOS ME

ANDEM

ue se fij

risdiccio

asunto

suntos 

, ademá

iones p

en conf

ón. 

terior, l

neral 03

     
de 2020. 
de 2020. 
de dos m

a/files/ec74

 

portante

la Sala

ción no

o de la 

esolutivo

los asu

ar la 

n lo ant

el que 

OR LA 

20, PA

EDIOS 

IA ORI

jaron la

onal par

s y en l

estable

ás de aq

por siste

flictos p

a citad

3/2020,

mil veinte, 
43f97d2cfe

e seña

a Super

o presen

pandem

o IV est

ntos ur

posibilid

terior, e

“SE IM

SALA 

RA LA 

DE IM

IGINADA

as direc

ra la dis

los que 

cidos p

quellos 

emas no

políticos

a Sala 
12 en el

el cual pu
ad6c8a2a7

SX-JD

alar qu

ior de e

ncial de

mia orig

ableció 

gentes,

dad de

esta Sa

MPLEME

SUPER

RESO

MPUGNA

A POR

trices q

scusión 

se incl

por la S

relacion

ormativo

s al int

Super

l que im

uede consu
77daf9f923

DC-210/

e med

este Tri

e los m

ginada p

que pu

 entre o

e un 

ala Reg

ENTAN 

RIOR E

LUCIÓN

ACIÓN, 

R EL V

que llev

y resol

uyeron,

Sala Sup

nados c

os indíg

terior de

ior emi

mplemen

ultarse en 
3a0.pdf  

 
 

/2020 
 
 
 
 

9 

diante 

bunal 

edios 

por el 

ueden 

otros, 

daño 

gional 

LAS 

N EL 

N NO 

CON 

VIRUS 

ará a 

ución 

 para 

perior 

con la 

genas 

e los 

tió el 

ntó la 

el link: 



 
 
SX-JDC-210/2020 
 
 
 
 

10 
 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten en los medios de impugnación en materia electoral. 

20. Asimismo, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo 

General 4/2020,13 por el cual emitió los lineamientos 

aplicables para la resolución de los medios de impugnación 

que sean considerados por su temática como urgentes, a 

través del sistema de videoconferencias. 

21. Luego, el trece de mayo del año en curso, se emitió el 

“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE 

IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA 

SUPERIOR EN LOS ACUERDOS GENERALES 2/2020, 3/2020 Y 

4/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA 

ORIGINADA POR EL CORONAVIRUS SARS-COV2 (COVID-

19)”. 

22. El cuatro de julio del presente año, la Sala Superior 

dictó el acuerdo 6/2020 “POR EL QUE SE PRECISAN 

CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A 

FIN DE DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL 

ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

                                      
13 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril posterior, el cual 
puede consultarse en el link: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020 
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por el derecho internacional de los derechos humanos. En 

particular, dichas restricciones deben cumplir con el principio 

de legalidad, ser necesarias en una sociedad democrática y, 

por ende, resultar estrictamente proporcionales para atender 

la finalidad legítima de proteger la salud” (Resolución 1/2020, 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos), 

absteniéndose a suspender derechos políticos, así como los 

procedimientos judiciales para garantizar la plenitud del 

ejercicio de los derechos y las libertades. 

26. Por estas razones y, a fin de evitar la generación de 

perjuicios irreparables a las personas involucradas en el 

presente juicio, es que esta Sala Regional estima necesario 

dictar sentencia que otorgue certeza y seguridad jurídica. 

TERCERO. Improcedencia  

27. Esta Sala Regional considera que, con independencia 

de que se actualice otra causal de improcedencia, el presente 

medio de impugnación debe desecharse porque ha quedado 

sin materia. 

28. En efecto, en los medios de impugnación en materia 

electoral que resulten notoriamente improcedentes las 

demandas, deben desecharse de plano cuando ello derive 

de las disposiciones contenidas en la ley.  

29. Tal desechamiento aplica cuando la demanda aún no 

ha sido admitida, tal como lo indica el artículo 74 del 
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trascendencia jurídica, mediante una sentencia de fondo, que 

debe emitir un órgano del Estado, autónomo e imparcial, 

dotado de facultades jurisdiccionales.  

34. Entonces, un presupuesto indispensable para todo 

proceso es la existencia y subsistencia de un litigio, que es el 

conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de 

los interesados y la resistencia del otro, que constituye la 

materia del proceso. 

35. De modo que, cuando cesa o desaparece el litigio por: 

el surgimiento de una solución autocompositiva; porque deja 

de existir la pretensión o la resistencia; o bien, porque 

sobreviene un nuevo acto que extingue el anteriormente 

impugnado, el proceso queda sin materia. 

36.  Por tanto, ya no tiene objeto alguno continuar con la 

sustanciación del medio de impugnación, ni entrar al estudio 

de fondo de las pretensiones sobre las que versa el litigio, 

sino la emisión de una resolución bien de desechamiento o 

de sobreseimiento, según corresponda. 

37. Cabe mencionar que, la forma normal y ordinaria de 

que un proceso quede sin materia consiste en que tenga 

lugar la revocación o modificación del acto o resolución 

impugnada, pero esto no implica que sea éste el único modo, 

de manera que cuando se produzca el mismo efecto de dejar 

totalmente sin materia el proceso como producto de un medio 
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del año en curso en el sentido de poner a su disposición los 

depósitos realizados en su favor.  

42. Ahora bien, en consideración de esta Sala Regional el 

presente asunto ha quedado sin materia, toda vez que la 

pretensión de la parte actora ha sido colmada, pues el 

Tribunal local ya se pronunció respecto de lo solicitado 

mediante acuerdo plenario de doce de agosto, en el cual se 

dio contestación favorable a la solicitud planteada mediante 

escrito de veinte de julio, la cual dirigió al expediente 

JDC/142/2017 y acumulados, a la parte de incidentes; y paso 

seguido les fue entregado el pago respectivo.  

43.  En efecto, ello es evidente y el Tribunal local así 

también lo menciona en su informe circunstanciado, donde 

incluso hace una narrativa cronológica del contexto e indica 

que, mediante acuerdo plenario de ocho de julio del año en 

curso, se tuvo al Ayuntamiento remitiendo doce impresiones 

de transferencias interbancarias a la cuenta del Fondo para la 

Administración de Justicia de ese tribunal, todas del dieciocho 

de junio de este año, consistentes en: a) seis impresiones de 

las transferencias por la cantidad de $5,200.00 (cinco mil 

doscientos pesos 00/100 m.n.) por cada depósito, efectuado 

a favor de cada uno de los actores en cumplimiento a lo 

ordenado en el expediente JDC/142/2017, y; b) seis 

impresiones de las transferencias por la cantidad de 

$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 m.n.) por cada depósito, 



efectu

cumpl

44. Y

de jul

órgano

45. P

Tribun

obra a

fueron

acuerd

por el 

ese a

jurisdic

presen

curso;

el Trib

46. D

solicitu

diecisi

y raz

electró

oficio T

diecioc

          
16 Consu

ado a

imiento 

Y que d

io por 

o jurisdi

Posterio

nal loca

agregad

n puesto

do plena

Tribuna

acuerdo

ccional 

ntó ante

 siendo

bunal loc

Dicha re

ud plan

iete del 

zón de 

ónica po

TEEO/S

cho de 

            
ultables a fo

 favor 

a lo ord

dichos d

el Titul

iccional

ormente

al medi

da en a

os a d

ario de 

al local

o, el S

relacio

e el Tri

o que, d

cal.  

espuest

teada p

mismo 

notific

or parte

SG/1182

agosto.

           
ojas 42 y 4

de c

denado 

depósito

lar de 

 median

e, de la

ante of

autos, s

disposici

doce de

. Inclus

Secretar

onó el 

bunal lo

de éste 

ta o pro

por la p

mes, ta

cación 

e de la a

2/2020,

 

     
43 del expe

 

cada u

en el e

os fuero

la Unid

nte ofici

a docu

ficio TE

se obse

ión de 

e agost

so, en la

rio Gen

escrito

ocal el 

y otros

onuncia

parte ac

al y com

person

autorida

 recibid

ediente en

uno de

expedien

on confi

dad Adm

o TEEO

mentac

EEO/SG

erva qu

la part

to del a

a cuent

neral d

 de la

veinte 

 docum

miento 

ctora; y 

mo se a

al16 re

ad respo

do en es

 que se ac

SX-JD

e los 

nte JDC

rmados

ministra

O/UA/70

ción qu

G/1182/2

ue dicho

te acto

ño en c

ta que l

del mis

a parte 

de julio

mentos s

acordó 

le fue 

dvierte 

mitida 

onsable

sta Sala

ctúa. 

DC-210/

actores

C/259/20

s el vein

ativa de

0/2020. 

e remit

2020 y

os depó

ra med

curso em

e prece

smo ór

actora

o del añ

se pron

favorab

notifica

de la cé

de ma

 a travé

a Regio

 
 

/2020 
 
 
 
 

17 

s en 

018.  

ntiuno 

e ese 

 

tió el 

y que 

ósitos 

diante 

mitido 

ede a 

rgano 

a que 

ño en 

unció 

ble la 

ada el 

édula 

anera 

és del 

nal el 



 
 
SX-JDC-210/2020 
 
 
 
 

18 
 

47. Posteriormente, mediante oficio TEEO/3650/2020, el 

Tribunal local remitió el acuerdo plenario que emitió el veinte 

de agosto, en el que, entre otros aspectos, se observa que el 

Titular de la Unidad Administrativa de ese órgano 

jurisdiccional local informó que la parte actora se presentó el 

dieciocho de agosto a recoger los depósitos puestos en su 

favor, mismos que le fueron pagados mediante transferencia 

electrónica. 

48. Por ende, en las relatadas circunstancias, es evidente 

que ha quedado sin materia el asunto, pues la pretensión de 

la parte actora ha quedado colmada al dejar de existir la 

alegada omisión o dilación de acordar su escrito referido y, 

principalmente, porque las cantidades que solicitaba ya le 

fueron entregadas.  

49. En mérito de lo expuesto, al actualizarse la causal de 

improcedencia referida, lo conducente es que esta Sala 

Regional deseche de plano la demanda del presente juicio. 

50. Cabe precisar que, dado el sentido del fallo, y que el 

Tribunal local ha notificado el acuerdo plenario de doce de 

agosto del año en curso a la parte actora, es innecesario 

realizar la vista que menciona el artículo 78, fracción III, inciso 

a), párrafo segundo, del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; bastará que 

esta Sala Regional, al momento de notificar esta resolución 
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28, 29 y 84, apartado 2, de la Ley General de Medios, así 

como en los numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento 

Interno de este órgano jurisdiccional. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con el trámite y 

sustanciación del presente juicio, se agregue al expediente 

para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los Magistrados 

de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, Enrique 

Figueroa Ávila, quien la preside, Adín Antonio de León 

Gálvez y José Francisco Delgado Estévez, Secretario 

General de Acuerdos, que actúa en funciones de Magistrado, 

ante Esteban Ramírez Juncal, Secretario Auxiliar de Pleno, 

en funciones de Secretario General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
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